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Ciudad

Dip. Martha Soledad Ávita Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley ica del er Ejecutivo y de la

Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; en

retación a su similar MDPPOPA/CSP/0159/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

SSCDMX/DGPSMU/0512612024 de fecha 19 de septiembre de 2024, signado por el Director General de

Prestación de Servicios Médicos y Urgencias en [a Secretaría de Salud de la Ciudad de México, Dr. Víctor

Fernando González Romero, mediante elcuaI remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por [a

Dip, Jannete Etizabeth Guerrero Maya y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada el día 10 de septiembre de 2024, para [os efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

Atentamente,
ElD de Enlace Legislativo

o Evia Ramírez 79Lq

C,c.c,e.p, Mtro, Ricardo Ruíz Suárez, Secretario de Gobierno de la Ciuclaci de lr4éxico. Para su suporior conocimiento.

C.c.c.e.p. Dr. Víctor Fernando González Romero, 0irector ceneral de Prestación de Servicios MédÌcos y Urgencias en ta SEDESACDMX, Para su conocimìenlo.
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Pino 5rrárez 1.5, píso 2, colnnia Cerrtro

A{caldía Cuauhtóntoc, C.F,.06û00, Ciuclacl de 1,,1éxico

T.5557092631 ext, 103

CIUDAD INNOVADORA
Y DF, DERECHOS

GOBIERNO CON
ACENTO SOCIAT

Rr¡ÞflcaAcflvldad Nombfe del sorvldor Fùbllco cargo

Validó L¡c. lJr¡êl Orozco Homándêz Director de Enlace, Anál¡sìs Jurid¡cos y
Acu6rdos Leoislâtivos \q/

Revisó Lic. Nay€li Olaiz Dfaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Sêgu¡m¡ento dsl
Proc€so Leoislat¡vo \)J

Elaboró L¡c. Lu¡s Paþlo ¡¡oreno Leôn Administrativo EsPec¡alizado L
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Oficio No. SSCDM

Ciudad de México
"oöK1
, a 19 de septie mbre de 2024

26
120246)

Asunto: Punto de

Lrc. RrcARDo EV¡A RnuíRez
DrREcroR GENERAL ¡unfolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo

secRerlnfn DE coBtERNo
Pino Suárez 15, piso 2, colonia Centro, Alcatdía Cuauhtémoc,

Código postal 06000, Ciudad de México

PRESENTE

En atención a su similar SG/DGJyEL/PA/CCDMX /lll}O55p024 recibido en esta Dirección General et 17

de septiembre det presente, referente al oficio MDPPOPA/CSP/0159/2024 suscrito por [a Diputada

Martha Sotedad Ávita Ventura, presidenta de la Mesa Directiva de ta lll Legistatura del Congreso de [a

Ciudad de México, mediante e[ cual remite e[ Punto de Acuerdo:

,,primero.- El Congreso de Io Ciudad de México exhorto, de monera cordial y respetuosa, o ld

Secretoría de Salud de Ia Cìudod de México, pord que informe d esto Honorsble Sobersníø sobre el

estotus de tø implementdción del tomiz neondtal ompliodo, en cumplimiento del Artículo Décimo

Tronsitorio del Decreto que Abrogo Ia Ley de Sotud del Distrito Federøl y expide Ia Ley de Solud de Io

cíudad de Méxìco, publicødo en Ia Gøcetø ofícìal el9 de agosto de 2021,

Segundo,- El Congreso de Iq Ciudød de Méxíco exhortq de maners cordiol y respetuosø, a lo

Secretoría de Salud de la Ciudod de Méxíco para que implemente uno compoña de información y

difusión sobre el derecho que tienen las y los recién nacidos o los tres díos de su nocímiento pdro Ia

aplicación del tdmiz neonatal ompliodo, en los trescientos sesentd y cuatro centros de solud y 35

hospitales generdles, los centros de salud y hospítales generales de su iurìsdicción ddmÍnìstrotíva,",

sic.

En este contexto, me permito comentarte que en las unidades médicas públicas ubicadas en ta Ciudad

de México, de conformidad con [a Norma Oficiat Mexicana 007-55A2-20]-6 Para la atención de [a mujer

durante elembarazo, parto y puerperio y de ta persona recién nacida, en su numeral5.7.I2se dicta que

en todo estabtecimiento para [a atención médica en e[ que se atiendan partos y a personas

recién nacidas, se debe tomar muestra para ettamiz metabótico neonatal, tomando muestra dettalón,

a partir de las 72 horas del nacimiento hasta tos 5 días de vida, asegurando el envío en menos de 5 días

y [a entrega de resultados en menos de 15 días. Ettamiz neonatal metabólico que se reatiza en estas

unidades inctuye las patotogías citadas a continuación

Av. I'lsr-¡rg,erltes Norte 423, piso 18. Nonoalco llatelolco
Alt:aldía Cuauhtét¡oc, C.P.06900, Cìucìacl de tr1éxico
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'/ Hiþotiroidismo Congénito (lncidencia 1de cada 1,900 recién nacidos)
'/ Hiperptasia suprarrenat congénita (lncidencia 1 de cada 12,000 recién nacidos)

-Errores innatos deI metabolismo

'/ Fenitcetonuria (rncidencia 1 de cada 70,000 recién nacidos)
o Trastornos deI metabolismo de los carbohidratos

'/ Galactosemia (rncidencia r. de cada 40,000 recién nacitjos)
-Otros trastornoS Genéticos Mendelianos

-Trastorno hereditario tigado a cromosoma X
./ Deficiencia de glucosa 6 fosfato deshidrogenasa

Destaca, que las seis patologías de tamizaje son las de mayor incidencia (frecuencia) en ta población de
[a ciudad de México y mundia[. En [a presente administración nacieron 154,813 personas recién nacidas
y se tuvo una cobertura de74o/o de tamiz metabólico; es decir se realizaron ].13,930 estudios de los
cuales 11"3 fueron positivos a las enfermedades antes mencionadas, mismas que se muestran en el
cuadro siguiente:

Es importante señalar que el estudio de tamiz metabótico que se realiza en las unidades médicas es
procesado en et lnstituto de Diagnóstico y Referencia Epídemiotógica (tNDRE) y el recurso es subsidiado
por [a Federación.

Por otra parte, hago referencia al oficio SSCDMX/DGAF/33 44l2)22de fecha 7 de septiem bre de:2022,
suscrito por [a Mtra. Em m a LuzLópez Juárez, Directora Genera I de Ad min istración y Fina nzas (adju nto),
mediante etcuat informa que se inctuyó la "Propuesta para ta ampriación de [a cartera de enfermedades
detectables deltamiz metabólico neonatal amptiado (TMNA)" la cualcontine e[ impacto presupuestaI
y entraría en vigor en eI segundo semestr e de 2024.

Av. ln5L,rgerrte5 f'lorte 42-1. pìso .lg. l.lonoale o I latelok.r_t
/tlci¡klía CLraulrt¡,inror:. C.p. 06tC0, Ciutlarl <ir: I,ióxír.<.;

Periodo Fibrosis
ôr r lcf i.o

Hiperplasia

Suprarrenal
Congénìta

Hipotiroidismo

LOftgentfa
Fenilcetonuria Galactosemia Deficiencia

Glucosa 6-

fosfato dh
Diciembre

2018 a 30

de Agosto

de 2024

26 22 28 4 5 30
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Av. lrlslriger'ìt€s Nortt¡ 42|i. pìso 18. Nonoalco I lateloLctl
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SECRETARíA DE SALUD DE I-A CIUDAO DE NIÉX¡CO
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oficio No. sscDMXroootryS I 2 6024

Derivado de [o anterior y como es de su conocimiento, con [a publicación en [a Gaceta OficiaI de la

Ciudad de México del ",Ayrso por elcuolse da a conocer que a portir del l- de iulio de 2024,la otención

integro! gratuito médico y hospitolario con medicomentos y demás insumos osociados o /os personos s¡n

afitioción o los instituc¡ones de seguridod social loborolen la Ciudad de México, así como lo operatividad

de los hospitales de esto Dependencio, serón tronsferidos por el Gobierno de lo Ciudad de México al

!rtstituto Mexicano del Seguro Socio! para el Bienestor (tMSS-Bienestor) de la Ciudod de México", sic, me

permito informar que esta Dependencia ha transferido las unidades médicas, en concordancia con [a

federalización de los servlcios de salud que plantea et Modeto MAS-Bienestar. Por esta razón, se sugiere

respetuosamente que se vinculen estas acciones con el Organismo Público Descentralizado IMSS-

Bienestar.

Reciba un cordiaI satudo

ENT o

sgcnetanla
OE SALUD

ó¡l crue RRI DE PREsrAclÓN

SERVICIOS MÉDICOS Y URGENCIAS

DR. VfCTOR FE GON ROMERO

DIRECTOR GENERAL DE PRESTACI E SERVICIOS MÉDICOS Y URGENCIAS

WJ w

Cccep.

Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera. Subsecretario de Prestación de Servicios Médicos e lnsumos.
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